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ORDENANZA MUNICIPAL N° 011-2023-ALC-MDM/CM

Mazan, 25 de Mayo del 2023.
El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mazan:
POR CUANTO:	
El Concejo Municipal de MAZAN en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 13 de enero del 2023, Aprobó por Unanimidad de los presentes la “ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL NUEVO REGLAMENTO INTERNO DE CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE MAZAN” mediante Acuerdo de Sesión Ordinaria N° 013-2023-SO-MDM

	
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, establece que las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, en concordancia con la autonomía política que gozan los Gobiernos Locales, el Articulo 9 numeral 3 de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento de Gobierno Local.

Que, en el marco del proceso de cambios en que se encuentra la Municipalidad Distrital de Mazan, se ha elaborado el Reglamento Interno de Concejo (RIC), con el objeto de actualizar el funcionamiento interno del Concejo Municipal, así como el Reglamento de Comisiones sobre la base de la Ley N° 27972 y demás dispositivos legales vigentes;

Que, las Ordenanzas Municipales son las normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la regulación, administración, supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la Municipalidad tiene competencia normativa.
En uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 27972 – “Ley Orgánica de Municipalidades”, con el voto Unánime de los Señores Regidores presentes y con dispensa del trámite de lectura de acta, el Concejo Municipal ha Aprobado lo siguiente:





ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAZAN.


ARTICULO PRIMERO. - Apruébese EL REGLAMENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, el mismo que consta de SEIS Títulos (VI), Ciento dieciséis (116) artículos, II Dispositivos transitorias y III Disposiciones Finales.

ARTICULO SEGUNDO. - Deróguense toda disposición que se oponga a la presente Ordenanza Municipal.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Secretaria General y a la Oficina de Imagen Institucional de la Municipalidad Distrital de MAZAN, la debida y oportuna difusión y publicación de la presente Ordenanza a través de los medios de comunicación correspondiente en el ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad Distrital de Mazan.
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